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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION N~0 o o 3 \ 6 DE 1.9 

. . :< 'l '1 f:t:A ;1999 . · 
"Por la cual se autoriza a la. emp~~TR ~TES Y TURISMO BERLINAS DEL FONCE 
S.A: "BERLINASTUR S.A.". la modificación de la ruta Santafé de Bogotá - Cartagena y 
vicever;a (ví,:i Bucaramanga) por la ruta Santafé de Bogotá- Cartagena y vicever;a 
(vía Facatativá - Viffeta - Honda - La Dorado - La Lizamd - Puente Elevado - san 
Alberto - Bosconia)". 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE 
AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales en especial las conferidas por los Decretos 19'27 de 
1991. 2171 de 1992 y resolución No. 0333 de 1994. y 

CONSIDERANDO 

Que el representante legal de la empresa TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS DEL 
FONCE S.A. "BERLINASTUR S.A.". con documentación radicada bajo el No.021593 de 
julio 13 de 1994 y complementado mediante radicado No.005762 de febrero 13 de 1997 
ante la· Oficina Central del Ministerio de Transporte. solicitó traslado de los horarios 
autorizados por la Resolución No.1535 de marzo 9 de 1992. modificada ésta por la 

· Resolución No.5468 de Noviembre 10 de 1993. de la ruta Santafé de Bogotá -
Cartagena y v1cever;a (vía Bucaramanga) por Santafé de Bogotá - Cartagena y 
v1cever;a vía Focatativá - Villet,a - Honda - La Dorada - Puerto Boyacá - Lo Uzcima -
San Alberto - Bosconia - Barranquilla. 

Que la nJta Santafé de Bogotá - Cartagena y vicever;a (vía Bucaramanga). la tiene 
autorizada la empresa BERLINASTUR S.A .. según las Resoluciones Nos.1535 del 9 de 
marzo de 1992 y 5468 del 10 de Noviembre de 1993. así: 

Saliendo de Santafé de Bogotá: 
Saliendo de Cartagena: 

20:15 
18:00 

Caracteraticas del servicio: Clase de vehículo: Bus. Nivel de servicio: Lujo. 
Frecuencia: Diaria. 

Que el Ministerio de Transporte está facultado para modificar . las rutai de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 61 del Decreto 1927 de 1991. que a la 
ietra dice: "El Instituto Nacional de Transporte y Trái7Sito. hoy asumiendo sus 'funciones · 
ei Ministerio de Transporte a través de la Dirección General de Transporte y Tránsito 
T erresfre Automotor (subrayado fuera de texto). queda facultado para modificar los 
~_itas. siempre que las circunstoncias lo hagan recomendable por la construcción de 
unc, nuevc, vía que acorte la distoncia. ahorre tiempo. combustible o permita hacer· 
1 ... 150 racional de tos equipOS". 

Oue el Grupo Técnico de 
0

la Subdirección de Transporte de Pasajeros. elaboró el 
Estu,jio Técnico No.066 de 1998. en el cual se eva\lJÓ la solicitud. encontrando -,11able 
,Jcceder a ia petición de modificación de la precitado ruta. 

Que la ruta Santafé de Bogotá - Ccirtagena y vicever;a por la vía Facatativá - \/illeta 
· Honda - La Dorada - La lizamo - Puente Elevado - San Alberto - Bosconia, no se 
encuentra outorizada ninguna empresa en origen - destino. 

(~):_:e !o :-no,jiflc,::idón de la ruta considerado no implica·modific·.:;ción de ;,J c·.:icG.:.;d,:¡,:: 
·~ ::.;;-::,e,.:::rtGjcro cue tiene estcbteeir.::J<.J la emcres~:; BEP.UNASTUR S.A. 
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"Por la cual se autoriza a la empresa TRANSP.ORTES y TURISMO BERLINAS DEL FONCE 
S.A. "BERLIMASTUR S.A.", la modificación de la.ruta Santafé de Bogotá - Cartagena y 
viceversa (vía Bucaramanga) por la.ruta Santafé de Bogotá - Cartdgena y viceversa 
(vía Facatativá - Villeta - Honda - La Dorada - La Uzama _, Puente Elevado - San 
Alberto - Bosconia)". 

Que de conformidad con lo establecido en la Resolución 0333 del 25 de febrero de 
1994, se reunió el Comité de la Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre 
Autómotor del Ministerio de Transporte. que en su sesión del .día 22 de diciembre de 
1998. Acta Mo.01 L aprobó las recomendaciones dadas en el Estudio Técnico No.066 
,je 1998. 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la modificación de la ruta Santafé de Bogotá -
· Cartagena y viceversa {vía Bu¡;arama~aj por la ¡uta 

Santaf~e Bogotá -yartagena ,por vía Facat,ativá - Villeta- Honda , La Dorada - La 
Lizama - San Alberto - Bosconia - Barranquilla, a la empresa TRANSPORTES Y TURISMO 
BERLINAS DEL FONCE S.A., así: 

Saliendo de Santafé de Bogotá: 20:15 
Saliendo de cartagena: 18:00 

Características del servicio: Clase de vehículo: Bus, Nivel de servicio: Lujo, Frecuencia: 
Diaria. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencid de lo dispuesto en el Artículo Primero 
de la presente Resolución, queda sin vigencia el Artículo 

Segundo de la Resolución Nó.1535 de marzo 9 de.1992, únicamente en lo relacionado 
con la empresa BERLINASTUR S.A., en la ruta Santafé de Bogotá - Cartagena y 
viceversa (vía Bucaramanga). 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

Los demás términos de la Resolución Mo.1535 de marzo 09 
de 1992 continúan vigentes. 

Derogar'la Resolución No.05468 de noviembre 10 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo, procede el 
recurso de reposición ante la Directora General de 

Transporte y Tránsito Terrestre Automotor y subsidiario de apelación ante el señor 
Ministro de Transporte dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación o 
desfijación del edicto. con los requisitos contemplados en el Código contencioso 
Administrativo. 

/DoraR. 140996. 101096 
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MOOS\tt:ruo DE TRANSPORTE :' ..,, 

. . . 

En Sarttltf~ ~ ~~&ótá a las·. 3;~6 lmt~ .. del ·lita .2s de .. fe~o . de 199t; n~qué 
~ a.l#,,séfior JA\111,tR ~O ~ ~o, i~cado'.con 
céd!ila de eiwfá4®t11. ~ fil3-ti1',~24 di). ~ (N.c de S.), quien f.élúa C9tno 
Representante Lepl.de la emp~sa ~OltTES Y TURISMO :SERUNAS PEL 
Fó'.NCE. S.A "~TOR i!I.A", ,,tel contenido de la Resotooi:ón núQlltt'o 000316 
d.il 22 de febrero de J.999. · · · ¡. · · 

Al notific~o !@ Je infotiiló -~ col!ll¡ el pmente acto Adminisb:ativo ~-0eeden. los 
reCUI"~ deRep<>lrieiW! ante .. la,:pireecífln Oe11(!ral.de .. Traru¡po~.!Y T~jfo . Te~_stre 
AUl:oñlotor y ~l de.4,i;iel!Wión am;~el sefl.ór Miaj$lro de Transporte:.•o de los e~ (S) 
días sigutentesa lanotifiiilmión tt pres~.Aoto Administrativo · · ·. 
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